
 

 
NUESTROS SERVICIOS 



ALCANCES DEL SERVICIO 
 

 

 
ü PROCESOS LABORALES 

Asesoría y defensa a nivel judicial, incluye el patrocinio legal, 
elaboración de escritos y seguimiento judicial, entre otros. 

ü RELACIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS 
Asesoría permanente en todas las fases de las negociaciones 
colectivas, tratamiento con Sindicatos. 

ü DERECHO PREVISIONAL 
Asesoría y defensa judicial, para el otorgamiento de pensión de 
invalidez, pensión de viudez y pensión de jubilación. 

ü DERECHO MIGRATORIO 
Asesoría permanente relacionada a trámites migratorios, ante las 
autoridades. 

ü PLANEAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE RRHH 
Asesoría permanente de las obligaciones laborales de conformidad a 
la normativa vigente. 

 
LABORALY 

PREVISIONAL 



ALCANCES DEL SERVICIO 
 

 

 
Ø Asesoría y elaboración de la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Ø Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 en el 

Trabajo. 

Ø Identificación, valoración y establecimiento de controles para los 

riesgos y peligros. 

Ø Vigilancia médica ocupacional. 

Ø Implementación del SGSST 

Ø Capacitaciones corporativas en materia de SST. 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO 



ALCANCES DEL SERVICIO 
 

 
 

Ø Sucesiones: Trasmisión sucesoria. 

Ø Peticiones de Herencia. 

Ø Herencias. 

Ø Testamentos. 

Ø Anticipos de Legitima. 

Ø Declaratoria de herederos. 

Ø Desheredaciones. 

Ø Nulidad de testamentos. 

Ø Derecho Patrimonial: Particiones. 

Ø Recuperación de propiedades. 

Ø Reivindicaciones. de Posesión. 

Ø Prescripción adquisitiva de la propiedad. 

 
CIVIL 



ALCANCES DEL SERVICIO 
 

 
 

 
Ø Constitución de sociedades 

Ø Regularización, aumento y reducción de capital 

Ø Fusiones 

Ø Transformaciones 

Ø Escisiones 

Ø Elaboración de actas de junta general de accionistas 

Ø Asesoría en el registro y protección de derechos de propiedad 

industrial, tales como marcas de productos y servicios, lemas, 

nombres comerciales. 

 
CORPORATIVO 



ALCANCES DEL SERVICIO 
 

 

 
Ø Identificación y gestión de riesgos que podrían generar sanciones 

penales o administrativas 

Ø Análisis de riesgos penales y su impacto en negocios y 

transacciones de comerciales 

Ø Preparación de documentos para la conciliación o las denuncias 

Ø Proceso inmediato, proceso común 

Ø Patrocinio en procesos e investigaciones penales ante el Ministerio 

Público y Poder Judicial. 

Ø Asesoría en casos de delitos económicos y financieros. 

 
PENAL 



ALCANCES DEL SERVICIO 
 

 
 

 
Ø Contractual 

Ø Propiedad y Titularidad de Bienes 

Ø Cesión de participaciones o transferencia de acciones 

Ø Reforma de Estatutos 

Ø Disolución, liquidación y cancelación de compañías 

Ø Mantenimiento de Libros Sociales 

SOCIETARIO 



DATOS DE CONTACTO 
 

 

 
Abogado: Cesar Ribeiro Donayre 
Correo Electrónico: cribeiro@ribeiroymdl.pe 
Teléfono: 982246125 
 
 
 

 
Abogado: Rodrigo Zeballos Catacora 
Correo Electrónico: rzeballos@ribeiroymdl.pe 
Teléfono: 974322156 

mailto:cribeiro@ribeiroymdl.pe
mailto:rzeballos@ribeiroymdl.pe


 

 



 

 



 

 



 

 



ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

Conste por el presente documento la adenda al convenio de cooperación 
interinstitucional que celebran de una parte, “ESTUDIO RIBEIRO Y ASOCIADOS”, 
identificado con denominación social DIRECCIÓN LABORAL E.I.R.L., con RUC N° 
20601261074, con domicilio en Av. Nicolas de Araníbar Nro. 627 Urb. Santa Beatriz – 
Lima; debidamente representada por don César Ribeiro Donayre, identificado con DNI 
N° 43628253, a quien en lo sucesivo se denominará EL ESTUDIO; y de la otra parte, 
SINDICATO DE PILOTOS DE LAN PERU S.A., con RUC N° 20513901641, con 
domicilio legal en Jr. Jerónimo de Aliaga norte Nro. 137 Lima – Lima – Surco; 
debidamente representada por don Rafael Andrés Zegarra González, identificado con 
DNI N° 09539045, a quien en lo sucesivo se denominará EL SINDICATO; bajo los 
términos y condiciones siguientes: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha 21 de abril del 2022, las partes suscribieron un convenio de cooperación 
interinstitucional, brindando beneficios a los colaboradores del sindicato referente a la 
asesoría laboral, internación y publicidad, así como la participación de EL ESTUDIO en 
las actividades académicas que organice EL SINDICATO. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
2.1. En virtud de la presente adenda, EL ESTUDIO y EL SINDICATO acuerdan 

prorrogar el plazo de vigencia del convenio de cooperación interinstitucional a partir 
del 21 de julio del 2023 al 21 de julio del 2024. 

2.2. Asimismo, a través de la presente adenda, se acuerda modificar los datos del 
presidente del SINDICATO, por el Sr. Rafael Andrés Zegarra González, según 
poder inscrito en la partida N° 11065856 de los Registros de Personas jurídicas de 
Lima. 

CLÁUSULA TERCERA: INALTERABILIDAD EL CONVENIO PRIMIGENIO 
Las partes declaran expresamente que las demás condiciones establecidas en el 
convenio primigenio del 21 de abril del 2022; no ha sufrido modificación alguna, las 
mismas que continúan teniendo plena vigencia y son totalmente exigibles entre las 
partes, no existiendo más variaciones que las establecidas en la presente Adenda. 

 
La presente Adenda se suscribe por duplicado en la ciudad de Lima el 20 de julio del 
2023. 



ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

 
Conste por el presente documento la adenda al convenio de cooperación 
interinstitucional que celebran de una parte, "ESTUDIO RIBEIRO Y ASOCIADOS", 
identificado con denominación social DIRECCIÓN LABORAL E.I.R.L., con RUC N° 
20601261074, con domicilio en Av. Nicolás de Araníbar N° 627, Urb. Santa Beatriz - 
Lima; debidamente representado por don César Ribeiro Donayre, identificado con DNI 
N° 43628253, a quien en lo sucesivo se denominará EL ESTUDIO; y de la otra parte, 
SINDICATO DE PILOTOS DE LAN PERÚ S.A., con RUC N° 20513901641, con 
domicilio legal en Jr. Jerónimo de Aliaga norte N° 137, Lima - Surco; debidamente 
representada por don Ronald César Viñas Maichle, identificado con DNI N° 43717836, 
a quien en lo sucesivo se denominará EL SINDICATO; bajo los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de abril del 2022, las partes suscribieron un convenio de cooperación 
interinstitucional, brindando beneficios a los colaboradores del sindicato referente a la 
asesoría laboral, internación y publicidad, así como la participación de EL ESTUDIO en 
las actividades académicas que organice EL SINDICATO. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

2.1 En virtud de la presente adenda, EL ESTUDIO y EL SINDICATO acuerdan 
prorrogar el plazo de vigencia del convenio de cooperación interinstitucional a 
partir del 28 de enero del 2025 al 28 de enero del 2026. 

2.2 2.2. Asimismo, a través de la presente adenda, se acuerda modificar los datos del 
presidente del SINDICATO, por el Sr. Ronald César Viñas Maichle, según poder 
inscrito en la partida N° 12877207 de los Registros de Personas Jurídicas de Lima. 

CLÁUSULA TERCERA: INALTERABILIDAD DEL CONVENIO PRIMIGENIO 

Las partes declaran expresamente que las demás condiciones establecidas en el 
convenio primigenio del 21 de abril del 2022; no ha sufrido modificación alguna, las 
mismas que continúan teniendo plena vigencia y son totalmente exigibles entre las 
partes, no existiendo más variaciones que las establecidas en la presente Adenda. 

La presente Adenda se suscribe por duplicado en la ciudad de Lima el 27 de enero del 
2025. 

 
 
 
 
 
 



ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

 
Conste por el presente documento la adenda al convenio de cooperación 
interinstitucional que celebran de una parte, "ESTUDIO RIBEIRO Y ASOCIADOS", 
identificado con denominación social DIRECCIÓN LABORAL E.I.R.L., con RUC N° 
20601261074, con domicilio en Av. Nicolás de Araníbar N° 627, Urb. Santa Beatriz - 
Lima; debidamente representado por don César Ribeiro Donayre, identificado con DNI 
N° 43628253, a quien en lo sucesivo se denominará EL ESTUDIO; y de la otra parte, 
SINDICATO DE PILOTOS DE LAN PERÚ S.A., con RUC N° 20513901641, con 
domicilio legal en Jr. Jerónimo de Aliaga norte N° 137, Lima - Surco; debidamente 
representada por don Ronald César Viñas Maichle, identificado con DNI N° 43717836, 
a quien en lo sucesivo se denominará EL SINDICATO; bajo los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de abril del 2022, las partes suscribieron un convenio de cooperación 
interinstitucional, brindando beneficios a los colaboradores del sindicato referente a la 
asesoría laboral, internación y publicidad, así como la participación de EL ESTUDIO en 
las actividades académicas que organice EL SINDICATO. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

2.1 En virtud de la presente adenda, EL ESTUDIO y EL SINDICATO acuerdan 
prorrogar el plazo de vigencia del convenio de cooperación interinstitucional a 
partir del 29 de enero del 2026 al 29 de enero del 2027. 

2.2 Asimismo, a través de la presente adenda, se acuerda modificar los datos del 
presidente del SINDICATO, por el Sr. Ronald César Viñas Maichle, según poder 
inscrito en la partida N° 12877207 de los Registros de Personas Jurídicas de Lima. 

CLÁUSULA TERCERA: INALTERABILIDAD DEL CONVENIO PRIMIGENIO 

Las partes declaran expresamente que las demás condiciones establecidas en el 
convenio primigenio del 21 de abril del 2022; no ha sufrido modificación alguna, las 
mismas que continúan teniendo plena vigencia y son totalmente exigibles entre las 
partes, no existiendo más variaciones que las establecidas en la presente Adenda. 

La presente Adenda se suscribe por duplicado en la ciudad de Lima el 29 de enero del 
2026. 

 
 
 
 

 


